
Catálogo
Organización: Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo
Comisariado: Carmen Ladrón de Guevara
Diseño: Habemus 



1.- Edición del diario Informaciones del 2 de agosto de 1976 dando cuenta de una serie de 
atentados de los GRAPO desde el 1 de octubre de 1975.

2.- Oficio de la Inspección General de la Policía Armada dando cuenta del asesinato de tres 
policías armadas y lesiones graves de otro el 1 de octubre de 1975 (Fuente: Sumario 15/77 
Juzgado de Instrucción núm. 21 de Madrid)

3.- Edición del diario ABC del 15 de diciembre de 1976 detallando los atentados cometidos 
por los GRAPO desde su primer asesinato el 2 de agosto de 1975 en el canódromo de Madrid

1

2

3

Introducción
Los Grupos de Resistencia Antifascista Primero de Octubre (GRAPO) 
nacieron en 1975 como brazo armado del Partido Comunista de 
España reconstituido (PCE-r), una escisión del Partido Comunista de 
España (PCE) dirigido por Santiago Carrillo. De inspiración maoísta, 
entre sus fines destacaban la subversión violenta del régimen 
político-social vigente y, desde 1978, la destrucción de la estructura 
constitucional y la implantación de otro régimen con ideario 
marxista-leninista.

Aunque se dieron a conocer tras el asesinato de cuatro miembros de 
la Policía Armada el 1 de octubre de 1975, su primer atentado fue el 2 de 
agosto de ese año contra una pareja de la Guardia Civil que prestaba 
servicio en el canódromo de Madrid, donde resultó muerto Casimiro 
Sánchez García y quedó herido su compañero Inocencio Cabezón 
Sánchez.

Tras treinta años de actividad terrorista, el balance es de más de un 
millar de atentados, 93 víctimas mortales y casi un centenar de 
heridos. Aunque oficialmente no han anunciado su disolución, los 
sucesivos golpes policiales —que culminaron con la desarticulación en 
París de sus dos últimas cúpulas en 2000 y 2002—, las desavenencias 
internas y la presión policial y judicial hacen que se dé por 
desmantelado el grupo terrorista.

Caracterizados por su ensañamiento y brutalidad a la hora de actuar y 
por la fuerte ideologización de sus miembros, los GRAPO fueron 
capaces de resurgir una y otra vez. Las Fuerzas de Seguridad los 
dieron por desarticulados en numerosas ocasiones, pero, cuando ya 
parecían desaparecidos, volvían a atentar. Su actividad, aunque 
intermitente, se prolongó hasta 2006, lo que la convirtió en una de las 
organizaciones terroristas más mortíferas y longevas de la historia de 
Europa, tras los grupos terroristas norirlandeses y ETA.



Víctimas

Fernando 
Sánchez Hernández

José María 
Martínez Morales

José María 
Lozano Sainz

Antonio 
López Salcedo

Santiago 
Sánchez Mesa

Antonio
López Cazorla

Rafael 
Carrasco Lamas

Florentino Herguedas 
Carretero

Antonio 
Tejero Verdugo

Félix 
García Alonso

Jesús Miguel 
Haddad Blanco

Luis Antonio 
Rodríguez García

Manuel 
Vázquez Cacharrón

Benjamín 
Díez González

Miguel 
Cruz Cuenca

Simón 
Cambronero Castejón

Gabriel Cristóbal 
Vozmediano

Alonso 
Correa Morales

Agustín 
Muñoz Vázquez

Ángel 
Rodríguez Hermida

Fernando 
Ramírez Sánchez

Ángel 
Lietor Alfaro

Manuel 
Florentín Pérez

Rafael 
Gómez Corbacho

Higinio 
Rico Gómez

Juan Manuel 
Torres León

Emeterio 
de la Puente Aller

Juan 
Bisbal Vilardell

Damián 
Seco Fernández

María Teresa 
Alonso de Celis Pérez

Fernando 
Manso García

Casimiro 
González Reyes

Jesús 
Fernández Rodríguez

Deogracias 
Hernández Rodríguez

Florentino 
García Siller

Enrique 
Briz Armengol

Marcos 
Vidal Pinar

Luis 
Constante Acín

Ricardo 
López Castiñeira

Andrés 
González de Suso

Ignacio 
García García

Justiniano Fernández 
Pesado

Francisco 
Montenegro Jiménez

Carlos 
Hernández Diaz

Emilio 
García Martínez

Plácido 
Pedreira Álvarez

José Ángel 
Requena Duarte

Diego 
García Calderón

Marcelino 
Clemente Vaquero

Miguel Ángel 
De La Quintana García 

Rafael 
Padura Rodríguez

Claudio 
San Martín Pérez

Bernardino 
Ortega Ransanz

Pedro 
Cabezas González

Constantino 
Limia Nogueiras

Juan José 
Sucino Ibáñez

Isaac Rodrigo 
Ramilla

José María 
Sánchez Melero

José Ramón 
Muñoz Fernández

Manuel 
López Múñoz

Manuel 
Escuder Gimeno

Publio 
Cordón Munilla

Francisco Javier 
Sanz Morales

Ana Isabel 
Herrero Izquierdo

Antonio 
Fernández Ferreiro

Juan Antonio 
Alba Escalera

José Antonio 
San Nicolás Sánchez

Policronio 
Chillón Lucas

Casimiro 
Sánchez García 

Joaquín 
Alonso Bajo 

Miguel 
Castilla Martín

Agustín 
Ginés Navarro 

víctimas mortales en total / hildako guztiak
No se dispone de fotografía de las siguientes víctimas / Ez dago biktima hauen argazkirik:
Antonio Martínez Pérez, José Martínez Vélez,  Antonia Pérez Cervantes, Victoriano Cobo 
Sánchez, Juan Ángel Santos Sánchez, Bienvenido Romero Montejo, Eduardo Martín Victorio, 
Olegario Collazo Melón, Antonio Cívico Mendoza, Benita Martin González “Benita Vázquez", 
Perfectina De La Fuente Cabal, José Martínez Argüelles, María Hurtado Ramírez de Villa-Urrutia, 
Elisa Diaz Ordoñez Bailly, Ángela López De Sa Basabe, Pilar González Suarez, Pedro Gabarri 
Gabarri, Félix De Piedad Diaz, Gonzalo Torres Lage, Jesús Sobral Otero.
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Antonio 
Castelló Vital





Línea del tiempo Video: Testimonios  de 
víctimas de los GRAPO



El papel de 
la propaganda
La propaganda era una de las actividades que más preocupaban a los GRAPO 
y, tanto es así, que, dentro de su estructura organizativa, la «Comisión de 
Propaganda» dependía directamente del Comité Central. Esta tarea tenía gran 
importancia, pues el material propagandístico les servía para captar nuevos 
militantes y publicitar sus acciones. La mayoría de los miembros detenidos 
tuvo sus primeros contactos con los GRAPO o el PCE-r tras la lectura y 
discusión de las publicaciones Bandera Roja y Gaceta Roja, ambos órganos de 
expresión del PCE-r. Asimismo, la producción de panfletos y octavillas —que 
luego se lanzaban en la calle— jugó un papel fundamental en la difusión de su 
ideario. También recurrían a carteles, pegatinas y pintadas para campañas 
políticas concretas. Además, utilizaban otras publicaciones pantalla cuyo 
objetivo era ensalzar las actividades de los terroristas de los GRAPO y atraer 
nuevos militantes, como la revista Resistencia, editada por las Juventudes 
Antifascistas, o los boletines de las asociaciones pro-presos.

1-5.-Desarticulación aparato de propaganda en Bilbao el 17 de febrero 
de 1977 (Fuente: Policía Nacional)

6-7.-Publicaciones intervenidas tras la detención de José Balmon el 11 
de mayo de 1984 cerca de Barcelona (Fuente: Policía Nacional)
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Secuestros

El 11 de diciembre de 1976 fue secuestrado el presidente del Consejo 
de Estado y consejero del Reino, Antonio María de Oriol. Los GRAPO 
lo anunciaron mediante una llamada al diario El País, en la que 
informaban sobre una nota de papel colocada en una cabina 
telefónica. La nota, escrita a mano con bolígrafo azul y en letras 
mayúsculas, reivindicaba el secuestro, manifestaba su repulsa ante 
«la farsa del referéndum fascista» (el del Proyecto de Ley para la 
Reforma Política) y exigía la liberación de varios presos de las 
organizaciones GRAPO, PCE-r, ETA, FRAP y UPG. 

A las diez menos cuarto de la mañana del 24 de enero de 1977, el 
teniente general Emilio Villaescusa salió de su domicilio en la calle 
O’Donnell de Madrid. Cuando iba a introducirse en el vehículo oficial 
que lo esperaba, unos individuos disfrazados de militares empujaron 
a Villaescusa y a su chófer al interior del automóvil; mientras uno se 
situaba en el asiento posterior, el otro ocupó el volante y se alejaron 
a gran velocidad.
Con estos dos secuestros, los GRAPO intentaron desestabilizar la 
transición democrática, chantajeando al Estado y golpeándolo a 
través de la captura de dos altas autoridades, pero fracasaron. 

El 11 de febrero de 1977 la policía liberó a ambos secuestrados: 
primero a Villaescusa y, poco después, en otro piso, a Oriol. El 
teniente general se hallaba en un piso de la calle Sierra de Alcubierre, 
en una urbanización cercana a Alcorcón conocida como «Ondarreta 
2». Desde hacía unos días, la policía conocía la existencia de ese piso 
utilizado por los GRAPO, pues a uno de sus miembros, Enrique 
Cerdán Calixto, le incautaron unas llaves cuyo llavero llevaba la 
inscripción «Ondarreta 2». En su declaración, Cerdán aportó datos 
sobre otros inmuebles en Madrid utilizados por la organización 
terrorista. Gracias a ello, la policía localizó un piso en la calle San 
Claudio, en Vallecas, donde se encontraba Oriol.

1-2.- Fotos de Antonio María de Oriol tomadas durante su cautiverio como prueba de vida 
(Fuente: Policía Nacional)

3.-Notas tomadas por Antonio María de Oriol durante su cautiverio (Fuente: Policía Nacional)

4.-Una de las camas en la que durmió Antonio María de Oriol durante su cautiverio (Fuente: 
Policía Nacional)

5-7.-Efectos intervenidos en uno de los pisos en los que tuvieron a los secuestrados (Fuente: 
Policía Nacional)

Secuestros de Antonio María de 
Oriol  y Urquijo y del teniente 
general Emilio Villaescusa.
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Métodos Arma de fuego: 64 atentados 
(80 víctimas asesinadas).
Artefactos explosivos: 5 atentados (12 víctimas asesinadas). 
Secuestros: 3 (2 liberados por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, un muerto mientras estaba cautivo). 
Atracos a entidades bancarias y furgones blindados para 
financiar sus  actividades terroristas: 150-170.

2 3 41

6 7 85

10 11 129

14 15 1613



1.-Armas incautadas tras la detención de Carmen 
López Anguita y Alfonso Rodríguez García el 26 de julio 
de 1979 (Fuente: Policía Nacional)

2.-Armas incautadas tras la liberación de Antonio María 
de Oriol el 11 de febrero de 1977 (Fuente: Policía 
Nacional)

3-4.-Materiales para la confección de artefactos 
explosivos incautados tras la detención de Francisco 
Brotons en Valencia el 20 de septiembre de 1980 
(Fuente: Policía Nacional)

5.-Armas incautadas tras la detención de Francisco 
Brotons en Valencia el 20 de septiembre de 1980 
(Fuente: Policía Nacional)

6.-Materiales para la confección de artefactos 
explosivos y otros efectos incautados tras la 
detención de Francisco Brotons en Valencia el 20 de 
septiembre de 1980 (Fuente: Policía Nacional)

7.-Materiales para la confección de artefactos 
explosivos incautados tras la localización de un piso 
utilizado por los GRAPO en Barcelona el 20 de 
septiembre de 1980 (Fuente: Policía Nacional)

8-11.- Efectos intervenidos tras la desarticulación del 
comando Barcelona de los GRAPO el 20 de septiembre 
de 1980 (Fuente: Policía Nacional)

12.-Escáner intervenido tras la detención de José 
Balmon el 11 de mayo de 1984 cerca de Barcelona 
(Fuente: Policía Nacional)

13-14.-Efectos intervenidos tras la detención de 18 
miembros de los GRAPO en diferentes puntos de 
España el 19 de enero de 1985 (Fuente: Policía Nacional)

15-16.-Armas intervenidas tras la detención de 18 
miembros de los GRAPO en diferentes puntos de 
España el 19 de enero de 1985 (Fuente: Policía Nacional)

17-19.-Efectos intervenidos tras la detención de José 
Balmon el 11 de mayo de 1984 cerca de Barcelona 
(Fuente: Policía Nacional)

20.-Armas y otros efectos intervenidos tras la 
detención de 18 miembros de los GRAPO en diferentes 
puntos de España el 19 de enero de 1985 (Fuente: 
Policía Nacional)

21.-Materiales para la confección de artefactos 
explosivos intervenidos tras la detención de 18 
miembros de los GRAPO en diferentes puntos de 
España el 19 de enero de 1985 (Fuente: Policía Nacional)

Métodos 17

18

19

20

21



Atentado 
California 47

1.-Ficha policial de Alfonso Rodríguez García 
responsable del atentado detenido el 26 de 
julio de 1979

2.-Ficha policial de Carmen López Anguita 
una de las responsables del atentado contra 
la cafetería California 47

3.-Informe gráfico del atentado contra la 
cafetería California 47 de Madrid el 26 de 
mayo de 1979. Fuente: Policía Nacional

4.-Sentencia n.º 72/1982, de 8 de junio, dictada por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional por la que se 
condena a María del Carmen López Anguita como una de las 
responsables del atentado

5.-Sentencia n.º 90/1981, de 3 de julio, dictada por la Sección Segunda 
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional por la que se condena a 
José María Sánchez Casas como inductor del atentado y a Alfonso 
Rodríguez García como autor material del atentado.   
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Acción de la justicia

1.-Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el procedimiento judicial seguido 
por el asesinato de Casimiro González Reyes y Jesús Fernández Rodríguez el 4 de 
junio de 1979 en Madrid

2.-Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el procedimiento judicial seguido 
por el asesinato de Manuel Vázquez Cacharrón el 28 de agosto de 1978 en Santiago 
de Compostela

3.-Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el procedimiento judicial seguido 
por el asesinato de Rafael Carrasco Lamas y Antonio López Cazorla el 4 de junio de 
1977 en Barcelona
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Brazo político de
los GRAPO: PCE-r
Desde su fundación, en 1975, los GRAPO se constituyeron como el brazo armado del (PCE-r). Sin 
embargo, no fue hasta el 30 de junio de 2006 cuando la Audiencia Nacional, mediante sentencia, 
declaró la ilicitud penal y la inmediata disolución del PCE-r, decisión que posteriormente ratificó el 
Tribunal Supremo. Se ponía fin así a la impunidad del entramado político de la organización terrorista, al 
demostrarse que el PCE-r y los GRAPO formaban un todo indivisible y que la responsabilidad de las 
acciones terroristas debía recaer también sobre quienes las ordenaban y no solo sobre quienes las 
ejecutaban. Ejemplo de ello fue la condena del «camarada Arenas», secretario general del PCE-r, por 
su papel en el secuestro y muerte del empresario zaragozano Publio Cordón. 

1.- Pág. 15 de la Sentencia n.º 72/2007, de 13 de 
diciembre, dictada en el procedimiento judicial seguido 
por el secuestro y muerte de Publio Cordón. 

2.- Sentencia de la Audiencia Nacional por la que se 
disuelve el PCE-r por sus vínculos con los GRAPO

1 2

Vídeo: Historia 
de los GRAPO



Presos




